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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 456 y 457 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales.  

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Pablo Gómez Álvarez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las sanciones respecto de los servidores públicos que cometan infracciones directamente por parte del organismo público 

que tiene a su cargo la función electoral. Precisar que la vista o queja que se presente por parte de la autoridad electoral al superior 

jerárquico del servidor público infractor se hará, sin menoscabo de la aplicación de la sanción en materia administrativa electoral y 

obligatoriamente presentará las denuncias o querellas ante el agente del Ministerio Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES  

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  

 

 

 

Artículo 456. 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 

sancionadas conforme a lo siguiente: 

 

a) a i) ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se adiciona un inciso j) al numeral 1 del artículo 

456 y se adiciona el artículo 457 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo. 456. ... 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán 

sancionados conforme a lo siguiente: 

 

a) a i) ... 

 

j) Respecto de los servidores públicos:  

 

I. Con amonestación pública;  

 

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo 

general vigente para la Ciudad de México;  

 

III. Tratándose del uso de recursos públicos para la presión, 

inducción o coacción del voto a los electores, con multa de 

entre cinco mil y diez mil días de salario mínimo general 

vigente para la Ciudad de México;  

 

IV. En caso de reincidencia, con multa que constituya el doble 

de la multa originalmente impuesta.  
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Artículo 457. 

1. Cuando las autoridades federales, estatales o municipales 

cometan alguna infracción prevista en esta Ley, incumplan los 

mandatos de la autoridad electoral, no proporcionen en tiempo y 

forma la información que les sea solicitada, o no presten el auxilio 

y colaboración que les sea requerida por los órganos del Instituto, 

se dará vista al superior jerárquico y, en su caso, presentará la 

queja ante la autoridad competente por hechos que pudieran 

constituir responsabilidades administrativas o las denuncias o 

querellas ante el agente del Ministerio Público que deba conocer 

de ellas, a fin de que se proceda en los términos de las leyes 

aplicables. 

 

 

Artículo. 457. 

1. Sin menoscabo de la aplicación de la sanción en materia 

administrativa electoral , cuando las autoridades federales, 

estatales o municipales cometan alguna infracción prevista en esta 

Ley, incumplan los mandatos de la autoridad electoral, no 

proporcionen en tiempo y forma la información que les sea 

solicitada, o no presten el auxilio y colaboración que les sea 

requerida por los órganos del Instituto, se dará vista al superior 

jerárquico y, en su caso, presentará la queja ante la autoridad 

competente por hechos que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas y, obligatoriamente, presentará las denuncias o 

querellas ante el agente del Ministerio Público que deba conocer 

de ellas, a fin de que se proceda en los términos de las leyes 

aplicables. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


